
Provincia de La P.upa
ASIlSORIA Ln'RADA DB GOBIBRJIO

Expediente HR 6.020/~8.-

Ref.1 GOMEZ, Rubén Oscar {Comisario (R».- SI Pago de licencias
no gozadas años 1995, 96, 97 Y parte proporcional de 1.998.-

DICTAKEK •• 016/99.-

Señor SUbsecretario de Justicia y Protección a la C~idad:

En atención al estado de las presentes
actuaciones y conforme a lo expresado en el dictamen nR 1361/98,
glosado a fs .40 , esta Asesoría Letrada de Gobierno manifiesta
que deberán cumplimentarse los pasos correspondientes, previos a
la emisión del aoto administrativo que disponga el pago de las
licencias no gozadas.-

En consecuencia, deberá darse intervención al
Departamento Ajustes y Liquidaciones de la Contaduría General a
los efectos de que determine el importe a abonar por el concepto
indicado, con posterioridad a ello afectar el preventivamente el
i.porte de la erogación a efectuar y luego confeccionar el
proyecto de Decreto respectivo.-

ASESORIA LETRADA DE
EOC.-




